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Presentación
La Secretaría General para la Paz y la Convivencia del Gobierno Vasco ha preparado una publicación 

sobre vulneraciones del derecho a la vida producidas en el caso vasco entre 1960 y 2010 por efecto del 
terrorismo o cualquier forma de violencia de pretexto político. La principal novedad de este documento es 

cuadernillo correspondiente a la ciudad de Bilbao.

Ministerio del Interior, asociaciones de víctimas, medios de comunicación, autores particulares, Gobierno 
-

afecta al sufrimiento de personas y familias. No se trata solo de datos estadísticos.

sobre algunos hechos, especialmente en las décadas de los sesenta, setenta y hasta bien entrados los 

necesitarlo. 

documento de estas características recoge todas las vulneraciones del derecho a la vida con los nombres 
de las víctimas y (salvo error u omisión involuntaria) sin excluir ningún asesinato, ni a ninguna víctima.

Cada uno de estos cuadernillos tiene carácter de base de datos local. Un retrato municipal que ofrece la 
-

institucional de las víctimas es todavía hoy un proceso inacabado y en discusión. No obstante y aunque este 

a todas las víctimas guiado por el principio de igualdad y no discriminación.
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sobre su municipio para contribuir al impulso de actuaciones memoriales y de reconocimiento a las víctimas 

vascos que, al pretender promover actuaciones como el Mapa de la Memoria, se han encontrado con una 

en los últimos 50 años.

término como aquellas que habiéndolo sido en otros lugares, fueran naturales o residentes en esa localidad. 

primer bloque, los asesinatos se presentan ordenados por autorías y orden cronológico. 

No están incluidos en este retrato los casos de muertes que en el marco del derecho internacional de los 
-

lación de causalidad con el contexto de violencia en que sucedieron. Se trata de circunstancias tales como 
suicidios, accidentes, muertes producidas en el marco de una acción violenta, disparos fortuitos entre cuer-

también merecen empatía y sensibilidad social con el sufrimiento padecido.

puedan abordar proyectos memoriales. Se trata de responder al deber institucional de impulsar una memo-
ria crítica frente a la violencia padecida en el pasado. Una memoria que mantenga vivo el recuerdo de las 

especial, con el respeto al derecho a la vida y a la dignidad de las personas.

documento incluye la palabra retrato
Un retrato representa a una persona concreta, con nombre, apellidos, familia, amigos/as, historia, sueños 

-
mente asesinada.
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I. Vulneración del derecho a la vida

1. Vulneraciones 
del derecho a la vida causadas

    por ETA, ETApm, ETAm y CC.AA.
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Fecha: 09/04/1969.
Edad: 38 años.
Natural de: Burgos.
Vecino de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Tres hijas.
Profesión/cargo/otros: Taxista.
Autoría: ETA (antes de la escisión).
Lugar: Arrigorriaga.
Procedimiento: Por disparos de arma de fuego.
Más datos: El miembro de ETA Mikel Etxebarria Iztueta se encontraba herido y huía de una 
operación policial en Artekale (Bilbao). Existen diferentes versiones sobre lo sucedido a partir 
de que requiriera los servicios del taxista Fermín Monasterio, pero la víctima fue encontrada 
agonizante, cerca de Arrigorriaga (Bizkaia), por otro compañero taxista. Aunque le ingresaron 
en el hospital de Basurto, murió al poco tiempo. El vehículo apareció abandonado en Orozko 
(Bizkaia).

1

Fermín
Monasterio
Pérez
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Fecha de los hechos: 11/09/1974.
Fecha del fallecimiento: 15/09/1974.
Edad: 21 años.
Natural de: Portugalete (Bizkaia).
Vecino de: Erandio (Bizkaia).
Hijas/hijos: Soltero.
Profesión/cargo/otros: Guardia civil.
Autoría: ETA (antes de la escisión).
Lugar: En la calle Doctor Areilza de Bilbao.
Procedimiento: Intercambio de disparos durante una detención.
Más datos: En el operativo policial muere también un miembro de ETA, Juan José Urzelai Imaz, 
y queda herido otro miembro de ETA, así como dos agentes y una mujer civil, Andre Villamore 
Silva de Touro.

2

Martín
Durán
Grande
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Fecha: 07/05/1975.
Edad: 51 años.
Natural de: Villanueva de Villaescusa (Cantabria).
Vecino de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Tres hijas.
Profesión/cargo/otros: Inspector de Policía. Anteriormente fue responsable del 091 y también 

Autoría: ETA (m).
Lugar: Calle Calixto Díez de Bilbao.
Procedimiento: Atentado con armas fuego.

3

Fernando
Llorente
Roiz
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Fecha del secuestro: 20/05/1977.
Fecha en que se encuentra su cadáver: 22/06/1977.
Edad: 64 años.
Natural de: Bilbao (Bizkaia).
Vecino de: 
Hijas/hijos: Seis hijos.
Profesión/cargo/otros: Abogado, industrial y político. Presidente de la Diputación de Bizkaia 
(1947-1950), alcalde de Bilbao (1963-1969), procurador en Cortes (1947-1969) y empresario. 
Fue consejero delegado de El Diario Vasco desde 1939 y presidente de El Correo Español-El 
Pueblo Vasco.
Autoría: ETA (pm).
Lugar: Su cuerpo aparece en el alto de Barazar (Zeanuri).
Procedimiento: 
en la cabeza en el Alto de Barazar.

4

Javier
Ybarra 
y Bergé
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Fecha: 03/10/1978.
Edad: 56 años.
Natural de: Barcelona.
Destinado en: Comandancia de Marina de Bilbao.
Vecino de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas-hijos: Un hijo.
Profesión/cargo/otros: Ingeniero industrial. Segundo jefe de la Comandancia de Marina de 
Bilbao y capitán de Corbeta de la reserva naval activa.
Autoría: ETA (m).
Lugar: En su domicilio de la calle Amadeo Deprit de Bilbao.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.

5

Francisco de Asís
Liesa
Morote
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Fecha: 13/10/1978.
Edad: 21 años.
Natural de: Fuenterroble de Salvatierra (Salamanca).
Destinado en: Quinta compañía de la Policía Armada, con base en Bizkaia.
Hijas-hijos: Una hija de dos meses.
Profesión/cargo/otros: Miembro de la Policía Armada.
Autoría: ETA (m).
Lugar: El jeep en el que viajaba es tiroteado desde diversos puntos de un monte cercano al 
sanatorio de Santa Marina en Bilbao.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego. 
Más datos: Morirán también los agentes de Policía Ramón Muiño Fernández y José Benito Díaz 
García.

6

Eloy
García
González
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Fecha: 13/10/1978.
Edad: 30 años.
Natural de: Valella (Lugo)
Destinado en: Bilbao (Bizkaia). Tercera Compañía.
Vecino de: Santutxu (Bilbao).
Hijas-hijos: Soltero.
Profesión/cargo/otros: Miembro de la Policía Armada.
Autoría: ETA (m).
Lugar: El jeep en el que viajaba es tiroteado desde diversos puntos de un monte cercano al 
sanatorio de Santa Marina en Bilbao.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.
Más datos: Morirán también los agentes de Policía Eloy García González y José Benito Díaz 
García.

7

Ramón
Muiño
Fernández
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Fecha del atentado: 13/10/1978.
Fecha de fallecimiento: 25/10/1978.
Edad: 27 años.
Natural de: Porís de Abona (Tenerife).
Destinado en: Bilbao (Bizkaia).
Hijas-hijos: Un hijo.
Profesión/cargo/otros: Miembro de la Policía Armada.
Autoría: ETA (m).
Lugar del fallecimiento: En el hospital civil de Bilbao, a los doce días. El jeep en el que viajaba 
el 13 de octubre fue tiroteado desde diversos puntos de un monte cercano al sanatorio de Santa 
Marina en Bilbao.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego. 
Más datos: Morirán también los agentes de Policía Eloy García González y Ramón Muiño 
Fernández.

8

José Benito
Díaz
García
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Fecha: 16/03/1979.
Edad: 48 años.
Natural de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Dos hijos.
Profesión/cargo/otros: Empleado de Iberduero. Presidente de la Hermandad de Antiguos Ca-
balleros Legionarios de Bizkaia. Regentaba el bar de la Hermandad, El Legendario.
Autoría: ETA (m).
Lugar: En la calle Urazurrutia de Bilbao la Vieja.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.

9

José María
Maderal
Oleaga
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Fecha: 19/09/1979.
Edad: 39 años.
Natural de: Pradejón (La Rioja).
Destinado en: Llevaba quince días en el Gobierno Militar de Bizkaia.
Hijas/hijos: Tres hijos.
Profesión/cargo/otros: Comandante de Infantería.
Autoría: ETA (m).
Lugar: Su vehículo es tiroteado en Bilbao cuando se dirigía al Gobierno Militar desde el cuartel 
de Infantería de Garellano.
Procedimiento: Atentado con armas de fuego.
Más datos: Muere también un coronel de Caballería, Aurelio Pérez-Zamora, y queda herido de 
un tiro en la espalda el soldado chofer Gustavo Pérez Domínguez.

10

Julián
Ezquerro
Serrano
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Fecha: 19/09/1979.
Edad: 59 años.
Natural de: Santa Cruz de Tenerife (Canarias).
Destinado en: Llevaba en el Gobierno Militar de Bilbao desde el 23 de julio.
Hijas/hijos: Tres hijos.
Profesión/cargo/otros: Coronel de Caballería.
Autoría: ETA (m).
Lugar del fallecimiento: En el hospital de Basurto, tras haber sido herido en Bilbao cuando se 
dirigía en coche al Gobierno Militar desde el cuartel de Infantería de Garellano.
Procedimiento: Atentado con armas de fuego.
Más datos: Muere también un comandante de Infantería, Julián Ezquerro, y queda herido de un 
tiro en la espalda el soldado chofer Gustavo Pérez Domínguez.

11

Aurelio
Pérez-Zamora
Cámara
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Fecha: 27/01/1980.
Edad: 23 años.
Natural de: Rota (Cádiz).
Destinado en: Compañía de Reserva General de la Policía, con base en Logroño.
Profesión/cargo/otros: 
Autoría: ETA (m).
Lugar: 
Malmasín Bilbao-Basauri, de regreso al Cuartel de Basauri. 
Procedimiento: Atentado con armas de fuego.
Más datos: Cinco guardias civiles resultaron heridos en el atentado: Evaristo Añeiros Castro, 
Eustaquio Calzada, José Quintero, José Marín y José Luis Moreno.

12

Juan Manuel
Román
Moreno
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Fecha: 25/03/1980.
Edad: 62 años.
Natural de: Gordexola.
Vecino de: la Gran Vía de Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Cinco hijos.
Profesión/cargo/otros: Subdirector de la compañía de seguros La Unión y el Fénix. Director 
gerente de la consignataria de buque Maura y Aresti. Conde de Aresti. Presidente del Patronato 
de Protección de la Mujer. Miembro de la Asociación Vizcaína de Caridad.
Autoría: ETA (m).
Lugar: En el rellano de la empresa aseguradora, La Unión y el Fénix,  en el Arenal de Bilbao 
(Bizkaia).
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.

13

Enrique
Aresti
Urien
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Fecha: 09/05/1980.
Edad: 24 años.
Natural de: Cortes de la Frontera (Málaga).
Destinado en: Comisaría de Santurtzi (Bizkaia).
Residía en: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Soltero.
Profesión/cargo/otros: 
Autoría: ETA (m).
Lugar: Se dirigía en coche por la calle Cervantes de Santurtzi.
Procedimiento: Atentado con armas de fuego.

14

Antonio
Moreno
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Fecha: 12/05/1980.
Edad: 42 años.
Natural de: Bilbao (Bizkaia).
Vecino de: Azkoitia (Gipuzkoa).
Hijas/hijos: Dos hijos, con Pilar Elías.
Profesión/cargo/otros: Regentaba un comercio de muebles en Elgoibar (Gipuzkoa). Ex conce-
jal de Azkoitia. Mutante de Unión del Centro Democrático (UCD).
Autoría: ETA (m).
Lugar: En el alto de Azcarate, yendo de Elgoibar a Azkoitia.
Procedimiento: Atentado con armas de fuego.

15

Ramón
Baglietto
Martínez
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Fecha: 03/06/1980
Edad: 27 años.
Natural de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Un hijo.
Profesión/cargo/otros: Había trabajado en el Banco de Vizcaya. Miembro de ETA, al que su 

posibilitado la caída de dos comandos.
Autoría: ETA (m).
Lugar: En la calle Correo del Casco Viejo de Bilbao.
Procedimiento: Atentado con armas de fuego.
Más datos: Había sobrevivido a un primer atentado de ETA en Mundaka el 30/08/1978, del que 
quedó malherido.

16

Tomás
Sulibarria
Goitia
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Fecha: 19/06/1980.
Edad: 25 años.
Natural de: Bilbao (Bizkaia).
Vecino de: Amorebieta-Etxano.
Hijas/hijos: Una hija de un mes.
Profesión/cargo/otros: Empleado municipal del Ayuntamiento de Zornotza-Amorebieta (Bizkaia).
Autoría: ETA (m).
Lugar: Cerca de su domicilio en la calle San Miguel de Amorebieta.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.
Más datos: Un pleno extraordinario del Ayuntamiento condena el atentado.

17

José Pablo
García
Lorenzo
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Fecha del atentado: 29/09/1980.
Fecha del fallecimiento: 02/10/1980.
Edad: 71 años.
Vecino de: Bilbao(Bizkaia).
Hijas-hijos: Sin hijos, viudo.
Profesión/cargo/otros: Jubilado. Ayudaba en un estanco en el centro de Bilbao, por amistad.
Autoría: ETA (m).
Lugar del fallecimiento: En el hospital civil de Bilbao, ingresado al ser herido por arma de fue-

Procedimiento: Atentado con arma de fuego.
Más datos: Tanto en La derrota de ETA de Calleja y Sánchez-Cuenca como Carmen de Téllez 
coinciden en que “Todo parece indicar que ETA se equivocó de objetivo. El estanco había sido 
propiedad de José Luis Ramos, próximo a Alianza Popular y amenazado en numerosas ocasio-
nes por ETA”. ETA asume este atentado en la recopilación que hace en el Zuzen 79, y que fue 
recogida por Crónica de VascoPress en agosto de 2004.

18

Ramón
Coto
Abad
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Fecha: 31/10/1980.
Edad: 30 años.
Natural de: Bilbao (Bizkaia).
Vecino de: Donostia-San Sebastián (Gipuzkoa).
Hijas/hijos: Un hijo.
Profesión/cargo/otros: Abogado criminalista.
Autoría: ETA (m).
Lugar: Secuestrado en su domicilio-despacho de Donostia-San Sebastián, ante su madre, 
se lo llevan a Ereñozu (Hernani) donde tras ser interrogado le disparan un tiro en la cabeza.
Procedimiento: Secuestro, interrogatorio y muerte con arma de fuego.

19

José María
Pérez
López de Orueta
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Fecha: 14/01/1981.
Edad: 31 años.
Natural de: Santander.
Vecino de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Sin hijos.
Profesión/cargo/otros: Trabajaba como reparador de persianas, siendo autónomo. Al parecer, 

Autoría: ETA (m).
Lugar: En un descampado de la localidad de Sodupe (Bizkaia).
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.

20

José Luis
Oliva
Hernández
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Fecha del secuestro: 29/01/1981.
Fecha en que se encuentra su cadáver: 06/02/1981.
Edad: 39 años.
Natural de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Cinco hijos.
Profesión/cargo/otros: Ingeniero jefe de la central nuclear de Lemoiz en construcción.  Em-
pleado en la empresa eléctrica Iberduero durante quince años.
Autoría: ETA (m).
Lugar: Su cuerpo aparece en un camino vecinal de Zaratamo, cerca de Galdakao (Bizkaia). Se 
encontraba con las manos atadas con esparadrapo y los ojos vendados.
Procedimiento: Secuestro y disparo con arma de fuego.
Más datos: Jornada de huelga general contra el asesinato, el día 9 de febrero, y masivas mani-
festaciones en Bilbao, Donostia/San Sebastián y Vitoria-Gasteiz.

21

José María
Ryan
Estrada
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Fecha: 05/03/1981.
Edad: 57 años.
Natural de:
Vecino de: Bilbao (Bizkaia).
Profesión/cargo/otros: Comisario de Policía y jefe de la Comisaría de Santiago en Bilbao. Li-
cenciado en Derecho. Diplomado en Medicina y Cirugía.
Autoría: ETA (m).
Lugar del fallecimiento: Muere en el quirófano del hospital civil de Bilbao, por las heridas su-
fridas al recibir un tiro en la cabeza en el barrio de Deusto de Bilbao.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.

22

José Luis
Raimundo
Moya
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Fecha del atentado: 19/03/1981.
Fecha del fallecimiento: 21/03/1981.
Edad: 52 años.
Natural de: Burgos.
Vecino de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Seis hijos.
Profesión/cargo/otros: Técnico de la Construcción y de Cálculo de Estructuras. Teniente coro-
nel del Ejército y jefe de la zona de reclutamiento del Gobierno Militar de Bizkaia.
Autoría: ETA (m).
Lugar del fallecimiento: En la clínica Virgen Blanca de Bilbao, tras ser herido al salir de misa 
de la basílica de Begoña, en Bilbao.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.

23

Ramón
Mateo
Rotaeche
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Fecha: 09/04/1981.
Fecha del fallecimiento: 21/03/1981.
Edad: 28 años.
Natural de: Sevilla.
Destinado en: XIX Compañía de Reserva General con base en Granada.
Hijas/hijos: Dos hijas, y su esposa se encontraba embarazada.
Profesión/cargo/otros: 
Autoría: ETA (m).
Lugar: Ametralladas dos dotaciones de coches patrulla que se disponían a colocar un control 
de carretera en el acceso a Begoña, Bilbao.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.
Más datos: Dos policías resultan heridos: Antonio Muñoz y Antonio Prado.

24

Francisco
Francés
Garzón
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Fecha: 10/07/1981.
Edad: 59 años.
Natural de: Vilvestre (Salamanca).
Vecino de: Bilbao.
Hijas/hijos: Seis hijos.
Profesión/cargo/otros: Trabajaba en el departamento de importaciones de una agencia de 
aduanas de Bilbao. Fue guardia civil entre 1945 y 1972, año en que se retiró.
Autoría: ETA (m).
Lugar: En la estación del ferrocarril de Basauri (Bizkaia).
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.

25

Joaquín
Gorjón
González
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Fecha: 05/05/1982.
Edad: 44 años.
Natural de: Mâcon, en la región de Borgoña (Francia), a donde sus padres tuvieron que exiliar-
se por su relación con la causa republicana en Sartaguda, de donde eran y a donde volvieron 
primero, cuando Antonio ya había cumplido los diez años, y luego a Bilbao.
Vecino de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Tres hijas y un hijo.
Profesión/cargo/otros: Ingeniero. Director de programas desde 1980 de la central nuclear de 
Lemoiz que construía la empresa Iberduero.
Autoría: ETA (m).
Lugar: Le disparan al interior de su vehículo cuando viajaba en él con su hijo de 17 años, al 

viajaban en el vehículo posterior.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.
Más datos: El hijo resultó herido leve en una mano. El atentado se produjo el mismo día de la 

superiores de Lemoiz se negaron a volver al trabajo en esas condiciones. Amplia manifestación 
de protesta.

26

Antonio
Pascual
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Fecha: 03/06/1982.
Edad: 64 años.
Natural de: Margoz de Atajo (León).
Vecino de: Bilbao, aunque fue enterrado en Pamplona-Iruña, en el panteón militar
Hijas/hijos: Cuatro hijos de su primer matrimonio y una hija del segundo.
Profesión/cargo/otros: Coronel de Infantería del Ejército, retirado.
Autoría: ETA (m).
Lugar: Es alcanzado por diez disparos junto al portal de su casa en la calle Andalucía del barrio 
de Deusto en Bilbao.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.
Más datos: Había sufrido un intento de secuestro en 1979.
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Vulneraciones del derecho a la vida causadas por ETA, ETApm, ETAm y CC.AA.

39

Fecha del atentado: 21/10/1982.
Fecha del fallecimiento: 17/11/1982.
Edad: 48 años.
Natural de: Andujar (Jaén).
Vecino de: Bilbao (Bizkaia), anteriormente había vivido en Donostia/San Sebastián (Gipuzkoa).
Hijas/hijos: 
Profesión/cargo/otros: Empresario. Profesor de Matemáticas. Teniente del Ejército, del cuerpo 

Autoría: ETA (m).
Lugar del fallecimiento: En un hospital de Madrid, tras ser trasladado allí desde el hospital de 
Basurto por seguridad. Había sido herido por seis impactos de bala 27 días antes, cerca de su 
casa en Bilbao, cuando se dirigía en su vehículo a trabajar.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.
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Retratos municipales de las vulneraciones del derecho a la vida en el caso vasco

40

Fecha: 05/02/1983.
Edad: 43 años.
Natural de: Villabona (ABC 06/02/1983).
Vecino de: Santutxu, Bilbao.
Hijas/hijos: Cuatro hijos.
Profesión, cargo, otros: Cajero del departamento de moneda extranjera en la sede central del 
banco BBV de Bilbao. Simpatizante de Herri Batasuna.
Autoría: ETA (m).
Lugar: Por la explosión de una bomba en el BBV de Bilbao.
Procedimiento: Atentado con bomba.
Más datos: Ese mismo día muere también otro trabajador, Aníbal Alfonso Izquierdo Emperador, 
y dos días después, un tercero, Benicio Alonso Gómez. Otros seis trabajadores resultaron heri-
dos. Hubo aviso previo de bomba, pero no hubo tiempo para desalojar. ETA (m) se autocriticó 
por el atentado y LAB se sumó al llamamiento de huelga general y a las manifestaciones con-
vocadas.
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Vulneraciones del derecho a la vida causadas por ETA, ETApm, ETAm y CC.AA.

41

Fecha: 05/02/1983.
Edad: 48 años.
Vecino de: Gallarta.
Hijas/hijos: Un hijo.
Profesión, cargo, otros: Trabajador del BBV de la sucursal de Zamudio, aunque ese día se 
encontraba en la sede central. Delegado sindical de ELA-STV.
Autoría: ETA (m).
Lugar: Por la explosión de una bomba en el BBV de Bilbao.
Procedimiento: Atentado con bomba.
Más datos: Ese mismo día muere también otro trabajador, Ramón Iturriondo García, y dos días 
después, un tercero, Benicio Alonso Gómez. Otros seis trabajadores resultaron heridos. Hubo 
aviso previo de bomba, pero no hubo tiempo para desalojar. ETA (m) se autocriticó por el aten-
tado y LAB se sumó al llamamiento de huelga general y a las manifestaciones convocadas.
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42

Fecha del atentado: 05/02/1983.
Fecha del fallecimiento: 07/02/1983.
Edad: 51 años.
Natural de: Barca (Soria).
Vecino de: Bilbao
Hijas/hijos: Dos hijos.
Profesión, cargo, otros: Trabajador del BBV, aunque no en la sede central.
Autoría: ETA (m).
Lugar del fallecimiento: En el hospital de Basurto tras las graves heridas sufridas por la explo-
sión de una bomba en el BBV de Bilbao.
Procedimiento: Atentado con bomba.
Más datos: El día del atentado murieron otros dos trabajadores, Ramón Iturriondo García y Aní-
bal Alfonso Izquierdo Emperador. Otros seis trabajadores resultaron heridos. Hubo aviso previo 
de bomba, pero no hubo tiempo para desalojar. ETA (m) se autocriticó por el atentado y LAB se 
sumó al llamamiento de huelga general y a las manifestaciones convocadas.
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Vulneraciones del derecho a la vida causadas por ETA, ETApm, ETAm y CC.AA.

43

Fecha: 04/05/1983.
Edad: 50 años.
Natural de: Cabanillas del Campo (Guadalajara).
Vecino de: Bilbao, desde 1966.
Destinado en: II Compañía Móvil del Acuartelamiento de Basauri.
Hijas/hijos: Tres hijos (el pequeño tenía ocho días de vida).
Profesión, cargo, otros: 
Autoría: ETA (m).
Lugar: Pretendían secuestrarlo con la intención de cajearlo por presos, para lo cual había 
sido amordazado y maniatado en el aparcamiento de El Carmelo, en el barrio de Santutxu, Bil-
bao. Cuando iba a ser introducido en el maletero de un coche, apareció otro policía nacional, 
Pedro Barquero González, con su esposa, María Dolores Ledo García. Al sacar este segundo 
policía su pistola reglamentaria, los miembros del comando dispararon y mataron a los tres.
Procedimiento: Intento de secuestro y disparos con armas de fuego.
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Retratos municipales de las vulneraciones del derecho a la vida en el caso vasco

44

Fecha: 04/05/1983.
Edad: 30 años.
Natural de: Alcalá del Valle (Cádiz).
Destinado en: II Compañía Móvil del Acuartelamiento de Basauri.
Hijas/hijos: Su esposa estaba embarazada.
Profesión, cargo, otros: 
Autoría: ETA (m).
Lugar: Aparece con su esposa, María Dolores Ledo García, justo cuando un comando de ETA 

de El Carmelo, en el barrio de Santutxu, Bilbao. Al sacar su pistola reglamentaria, los miembros 
del comando dispararon y mataron a los tres.
Procedimiento: Disparos con armas de fuego.
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Vulneraciones del derecho a la vida causadas por ETA, ETApm, ETAm y CC.AA.

45

Fecha: 04/05/1983.
Edad: 25 años.
Natural de: Barakaldo (Bizkaia).
Vecina de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Estaba embarazada.
Profesión, cargo, otros: Profesora en el Colegio Zumalakarregi del barrio de Arabella, Bilbao.
Autoría: ETA (m).
Lugar: Aparece en el lugar de los hechos con su marido, Pedro Barquero González, policía na-

Segarra Blanco, en el aparcamiento de El Carmelo, en el barrio de Santutxu, Bilbao. Al sacar su 
marido la pistola reglamentaria, los miembros del comando dispararon y les mataron a los tres.
Procedimiento: Disparos con armas de fuego.
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46

Fecha del atentado: 14/06/1983.
Fecha de fallecimiento: 16/06/1983.
Edad: 59 años.
Natural de: Villaba de Losa (Burgos).
Vecino de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Dos hijas.
Profesión, cargo, otros: Jefe de ventas de la delegación de la empresa Land Rover Santana 
en Bilbao.
Autoría: ETA (m).
Lugar del fallecimiento: En el hospital de Basurto, a donde llevaron a la víctima malherida por la 
bomba colocada en el Alto de Trabakua, Mallabia (Bizkaia), en la carretera entre Berriz y Markina.
Procedimiento: Atentado con bomba activada a distancia.
Más datos: ETA envió un comunicado lamentando la muerte de Vadillo, porque el atentado iba 
dirigido contra un convoy policial que escoltaba al teniente coronel José Llull Catalá, y en el mo-
mento de activar la bomba, el automóvil de la víctima había adelantado a uno de los vehículos 
policiales y circulaba entre los dos coches objeto de atentado. Se trataba del tercer intento de 
atentado contra Llull.
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Vulneraciones del derecho a la vida causadas por ETA, ETApm, ETAm y CC.AA.

47

Fecha del secuestro: 05/10/1983.
Fecha de fallecimiento: 18/10/1983.
Edad: 39 años.
Natural de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Tres hijos.
Profesión, cargo, otros: Capitán de Farmacia del Ejército.
Autoría: ETApm (VIII Asamblea).
Lugar: Su cadáver apareció en una caseta cerca del cruce de El Gallo, en Galdakao (Bizkaia), 
con un disparo en la cabeza y con la boca amordazada.
Procedimiento: Secuestro y disparo con arma de fuego.
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48

Fecha: 09/11/1983.
Edad: 31 años.
Natural de: Oviedo (Asturias).
Vecino de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Una hija.
Profesión, cargo, otros: Representante comercial. Ex-legionario paracaidista. Miembro de la 
Hermandad de Antiguos Caballeros Legionarios.
Autoría: ETA (m).
Lugar: En el bar de la Hermandad de Antiguos Caballeros Legionarios, en la plaza Conde de 
Mirasol de Bilbao La Vieja.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.
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Vulneraciones del derecho a la vida causadas por ETA, ETApm, ETAm y CC.AA.

49

Fecha: 04/02/1984.
Edad: 39 años.
Natural de: Bilbao.
Hijas/hijos: Dos hijas.
Profesión/cargo/otros: Ingeniero industrial y constructor de profesión. Miembro de ETA prime-
ro, colaborador de ETA después. Lo había dejado y fue quien avisó de la colocación de un arte-

trágico el día de la inauguración.
Autoría: ETA (m).
Lugar: En el café-degustación Haizea del barrio de Algorta (Getxo), ante su esposa e hijas.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.
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50

Fecha: 02/04/1984.
Edad: 27 años.
Natural de: Carrión de Calatrava (Ciudad Real).
Destinado en: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Dos hijas.
Profesión/cargo/otros: 
Autoría: ETA.
Lugar: En el interior del bar Bautista de Uretamendi, Bilbao.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.
Más datos: Uno de los disparos hiere al dueño del establecimiento en un brazo, Lisardo Lande-
ta Olalde, que fue ingresado en el hospital de Basurto.
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Vulneraciones del derecho a la vida causadas por ETA, ETApm, ETAm y CC.AA.

51

Fecha: 21/04/1984.
Edad: 39 años.
Natural de: Pedrosilla del Ralo (Salamanca).
Destinado en: Prestaba servicio de vigilancia en la Audiencia Territorial de Bilbao.
Hijas/hijos: Un hijo.
Profesión/cargo/otros: Guardia civil.
Autoría: ETA.
Lugar: 
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.
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52

Fecha: 02/07/1984.
Edad: 64 años.
Natural de: Bilbao.
Hijas/hijos: Hija e hijo.
Profesión, cargo, otros: Teniente coronel de Artillería del Ejército, retirado.
Autoría: ETA.
Lugar: Dos individuos le disparan cuando cerraba el portal del inmueble en la calle María Díaz 
de Haro, de Portugalete.
Procedimiento: Atentado con armas de fuego.
Más datos: El atentado tuvo lugar delante de su madre de 92 años.
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Vulneraciones del derecho a la vida causadas por ETA, ETApm, ETAm y CC.AA.

53

Fecha: 07/03/1985.
Edad: 52 años.
Natural de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Cinco hijos.
Profesión, cargo, otros: Jefe operativo, superintendente, de la Ertzaintza. Teniente coronel del 
Ejército. En Donostia/San Sebastián participó tres años en los servicios de inteligencia, CESID.
Autoría: ETA.
Lugar: En las afueras de Vitoria-Gasteiz, en el aparcamiento del bar de la gasolinera de Elo-
rriaga.
Procedimiento: Atentado con bomba-lapa y un sedal conectado a una rueda, para que cuando 
se moviera el vehículo se activase la bomba.
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54

Fecha: 28/10/1986.
Edad: 31 años.
Natural de: Salamanca.
Vecino de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Dos hijas y dos hijos.
Profesión, cargo, otros: 
Destinado en: 
Autoría: ETA.
Lugar: Cerca de su domicilio en el barrio San Adrián de Bilbao y en presencia de sus cuatro 
hijos, a los que había ido a buscar a la salida del colegio.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.
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Vulneraciones del derecho a la vida causadas por ETA, ETApm, ETAm y CC.AA.

55

Fecha: 02/11/1986.
Edad: 64 años.
Natural de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Tres hijos.
Profesión, cargo, otros: Delegado general de la Ertzaintza para asuntos de Interior del Gobier-

Sabino Arana y estuvo preso hasta 1943.
Autoría: ETA.
Lugar: En el transcurso de una operación para rescatar a Lucio Aguinagalde, empresario ala-
vés secuestrado por miembros de ETA, en una cueva de Barazar, en la sierra del Gorbea, cerca 
de Ubidea. En el tiroteo que se produjo en las cercanías de la cueva fue alcanzado por varios 
disparos.
Procedimiento: Enfrentamiento con armas de fuego y secuestro.
Más datos: El secuestrado fue liberado ileso. Uno de los secuestradores, Juan Gabirondo Ago-
te, resultó herido y detenido; un segundo miembro de ETA también fue detenido, logrando es-
capar el tercer integrante del comando.
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56

Fecha: 19/02/1987.
Edad: 60 años.
Natural de: Dima (Bizkaia).
Vecina de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Dos hijos, en paro ambos y el marido enfermo.
Profesión, cargo, otros: 
Autoría: ETA.
Lugar del fallecimiento: En el hospital de Basurto, por las graves heridas que le produjo la ex-
plosión de una bomba colocada en el concesionario de coches Renault de Muelle de Marzana, 
en Bilbao, en el momento que pasaba por delante.
Procedimiento: Atentado con bomba, que explota antes de la hora anunciada.
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Vulneraciones del derecho a la vida causadas por ETA, ETApm, ETAm y CC.AA.

57

Fecha: 08/09/1987.
Edad: 50 años.
Natural de: Valderrogrigo (Salamanca).
Vecino de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Tres hijos.
Profesión, cargo, otros: Subteniente de la Guardia Civil. Llevaba una veintena de años en 
Bilbao. Destinado en el Gobierno Militar de Bizkaia desde 1983.
Autoría: ETA.
Lugar: En el barrio Arangoiti, donde vivía, de Bilbao.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.

46

Cristóbal
Martín
Luengo



Retratos municipales de las vulneraciones del derecho a la vida en el caso vasco

58

Fecha: 07/10/1988.
Edad: 33 años.
Vecino de: Barrio de Txurdinaga, Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Cuatro hijos.
Profesión, cargo, otros: Vendedor ambulante.
Autoría: ETA.
Lugar: Al intentar arrancar su vehículo, en el barrio de Txurdinaga de la capital vizcaína.
Procedimiento: Atentado con bomba-lapa.
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Vulneraciones del derecho a la vida causadas por ETA, ETApm, ETAm y CC.AA.

59

Fecha: 29/10/1988.
Edad: 36 años.
Natural de: Montellano (Sevilla).
Vecino de: Bilbao (Bizkaia).
Destinado en: Comisaría de Policía en el barrio de Santutxu, Bilbao.
Hijas/hijos: Un hijo.
Profesión, cargo, otros: 
Autoría: ETA.
Lugar del fallecimiento: En el hospital de Basurto (Bilbao), mientras era operado de las heridas 
recibidas cuando estaba de guardia en la comisaría de Santutxu, Bilbao.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego, un fusil con mira telescópica.

48

Cristóbal
Díaz
García



Retratos municipales de las vulneraciones del derecho a la vida en el caso vasco

60

Fecha: 25/04/1989.
Edad: 56 años.
Natural de: Abadía (Cáceres).
Vecino de: Bilbao, desde 1954.
Hijas/hijos: Dos hijas.
Profesión, cargo, otros: Teniente del Ejército del Cuerpo de Farmacia.
Autoría: ETA.
Lugar: Un coche le cierra el paso al vehículo en el que circulaba cuando salía del garaje de su 
casa en Bilbao.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.
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Vulneraciones del derecho a la vida causadas por ETA, ETApm, ETAm y CC.AA.

61

Fecha: 24/05/1989.
Edad: 33 años.
Natural de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Dos hijos.
Profesión, cargo, otros: Jefe de la Unidad de Desactivación de Explosivos de la Ertzaintza, 
procedente del Cuerpo Superior de Policía.
Autoría: ETA.
Lugar: Intentaba desactivar un coche-bomba cerca de la empresa Peugeot del barrio de Zo-
rroza de Billbao.
Procedimiento: Atentado con coche-bomba.
Más datos: Mueren igualmente dos policías del Tedax: José María Sánchez García y Manuel 
Jódar Cabrera, y once personas más quedan heridas: un bombero, seis civiles y cuatro policías.
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62

Fecha: 24/05/1989.
Edad: 34 años.
Natural de: Galinduste (Salamanca).
Hijas/hijos: Dos hijos.
Profesión, cargo, otros: 
Autoría: ETA.
Lugar: Intentaba desactivar un coche-bomba cerca de la empresa Peugeot del barrio de Zo-
rroza de Billbao.
Procedimiento: Atentado con coche-bomba.
Más datos: Mueren igualmente un ertzaina, Luis Hortelano García, y un policía del Tedax, Ma-
nuel Jódar Cabrera. Once personas más quedan heridas: un bombero, seis civiles y cuatro 
policías.
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Vulneraciones del derecho a la vida causadas por ETA, ETApm, ETAm y CC.AA.

63

Fecha: 24/05/1989.
Edad: 35 años.
Natural de: Rubite (Granada).
Hijas/hijos: Dos hijos.
Profesión, cargo, otros: Policía nacional de los Tedax.
Autoría: ETA.
Lugar: Intentaba desactivar un coche-bomba cerca de la empresa Peugeot del barrio de Zo-
rroza de Billbao.
Procedimiento: Atentado con coche-bomba.
Más datos: Mueren igualmente igualmente un ertzaina, Luis Hortelano García, y un policía del 
Tedax, José María Sánchez García, y once personas quedan heridas: un bombero, seis civiles 
y cuatro policías.
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64

Fecha: 12/09/1989.
Edad: 61 años.
Natural de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Un hijo.
Profesión, cargo, otros: Pescadero, en el mercado de la plaza de Abastos de Bilbao.
Autoría: ETA.
Lugar: Al coger de su buzón un paquete-bomba, Bilbao.
Procedimiento: Atentado con paquete-bomba.
Más datos: -
vocación irreparable”, y planteó su “más seria y sincera autocrítica” por la equivocación.
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Vulneraciones del derecho a la vida causadas por ETA, ETApm, ETAm y CC.AA.

65

Fecha: 15/11/1989.
Edad: 26 años.
Natural de: Guardo (Palencia).
Vecino de: Uribarri, Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Dos hijos.
Profesión, cargo, otros: Vendedor ambulante.
Autoría: ETA.
Lugar: En el barrio de Uribarri, Bilbao.
Procedimiento: Atentado con bomba-lapa, adherida a la carrocería y accionada cuando puso 
en marcha el motor de su camión.
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66

Fecha: 28/06/1990.
Edad: 74 años.
Natural de: Bilbao (Bizkaia).
Vecino de: Donostia/San Sebastián (Gipuzkoa).
Hijas/hijos: Dos hijas.
Profesión, cargo, otros: Regentaba con su familia una administración de loterías en el Antiguo 
(Donostia/San Sebastián). Capitán de Infantería del Ejército de Tierra retirado. Perteneció a la 
Compañía de Ingeniería y Armamento de Construcción (CIAC).
Autoría: ETA.
Lugar: Cerca de su casa, en el barrio del Antiguo de Donostia.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.
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Vulneraciones del derecho a la vida causadas por ETA, ETApm, ETAm y CC.AA.

67

Fecha: 02/09/1990.
Edad: 22 años.
Natural de: Zaragoza, aunque gran parte de la familia residía en Córdoba.
Vecino de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Su esposa estaba embarazada.
Profesión, cargo, otros: Miembro de la Guardia Civil.
Destinado en: Compañía de Especialistas Fiscales de la Guardia Civil de Bilbao.
Autoría: ETA.
Lugar: En el puerto bilbaíno de Uribitarte, al explosionar un coche-bomba contra las instalacio-
nes de la Guardia Civil.
Procedimiento: Atentado con coche-bomba sin conductor, es impulsado por miembros de ETA 
cuesta abajo hacia el puesto de la Guardia Civil y accionado a distancia.
Más datos: -

Julio Fernández Fernández; un civil, Mikel Suquía Mendinueta; y un guardia civil, Juan Carlos 
Calzada Martín.
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68

Fecha: 02/09/1990.
Edad: 28 años.
Natural de: Barakaldo (Bizkaia).
Profesión, cargo, otros: Al parecer, la víctima era simpatizante de Herri Batasuna.
Autoría: ETA.
Lugar: En el puerto de Uribitarte, Bilbao. A la víctima se le había parado el coche y trataba de 
arreglarlo con la ayuda de dos trabajadores de la OTA, que resultarán heridos en la explosión 
de un coche-bomba que acabó con la vida del joven.
Procedimiento: Atentado con coche-bomba sin conductor, es impulsado por miembros de ETA 
cuesta abajo hacia el puesto de la Guardia Civil y accionado a distancia.
Más datos: 

Fernández Fernández; un civil, Mikel Suquía Mendinueta; y un guardia civil, Juan Carlos Calza-
da Martín.
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Vulneraciones del derecho a la vida causadas por ETA, ETApm, ETAm y CC.AA.

69

Fecha del atentado: 09/01/1991.
Fecha del fallecimiento: 11/01/1991.
Edad: 35 años.
Natural de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Cinco hijos.
Profesión, cargo, otros: Vendedor ambulante. 
Autoría: ETA.
Lugar del fallecimiento: En el hospital de Basurto, tras sufrir heridas graves dos días antes en 
el barrio de Txurdinaga, Bilbao, al poner en marcha su furgoneta junto a su vivienda.
Procedimiento: Atentado con bomba-lapa, adherida a los bajos del vehículo.
Más datos: 
Jiménez y Bienvenido García Roa.
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Fecha: 31/01/1991.
Edad: 41 años.
Natural de: Barakaldo (Bizkaia).
Hijas/hijos: Dos hijos.
Profesión, cargo, otros: 
miembro de la Guardia Civil (1974/1981).
Autoría: ETA.
Lugar: A la salida de su vivienda en el barrio Otxarkoaga de Bilbao.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.
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Fecha: 21/03/1991.
Edad: 44 años.
Vecino de: Bilbao (Bizkaia).
Profesión, cargo, otros: Vendedor ambulante.
Autoría: ETA.
Lugar: En el interior de su furgoneta en el barrio de La Peña de Bilbao.
Procedimiento: Atentado con bomba-lapa, adosada al vehículo.
Más datos: Resultó herida por la explosión María Begoña Arias, de 41 años.
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Fecha del atentado: 29/08/1991.
Fecha del fallecimiento: 01/09/1991.
Edad: 29 años.
Natural de: Sondika (Bizkaia).
Hijas/hijos: Sin hijos.
Profesión, cargo, otros: Ertzaina.
Destinado en: Grupo Especial de Intervención de las Unidades Especiales de la Policía Auto-
nómica vasca.
Autoría: ETA.
Lugar del fallecimiento: En el hospital de Basurto. Había sido herido tres días antes en el Par-
que Etxebarria del barrio de Begoña de Bilbao.
Procedimiento: Enfrentamiento a tiros en una operación policial de seguimiento a miembros 
de ETA.
Más datos: En el tiroteo murió también un miembro de ETA: Juan Mari Ormazabal Ibarguren, 
“Tturko”, y resultaron heridos dos ertzainas, y otro miembro de ETA. La Ertzaintza detuvo a dos 
integrantes del comando.
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Fecha: 07/11/1991.
Edad: Dos años.
Natural de: Bilbao (Bizkaia).
Profesión, cargo, otros: Hijo del guardia civil Antonio Moreno Chica.
Autoría: ETA.
Lugar: Su padre llevaba a sus dos hijos mellizos en el coche a la piscina cuando explotó una 
bomba-lapa en la calle Tartanga de Erandio.
Procedimiento: Atentado con bomba-lapa. El padre había mirado previamente los bajos del 
vehículo, pero la bomba fue adosada a los bajos del asiento del copiloto.
Más datos: El artefacto hirió de gravedad al hermano, Alexander Moreno, y al padre, que fue 
declarado inválido para ejercer de guardia civil.
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Fecha: 14/01/1992.
Edad: 38 años.
Natural de: Lugo.
Hijas/Hijos: Un hijo.
Profesión, cargo, otros: 
Destinado en: 
(Bizkaia).
Autoría: ETA.
Lugar: 
dirigirse al Cuartel de Basauri.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.
Más datos: Al día siguiente de conocerse la sentencia del juicio celebrado en 2006 contra los 
autores del mortal atentado, el hijo del policía asesinado y de Ana María Pérez, José Manuel 

desde el día del atentado.
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Fecha del atentado: 22/11/1993.
Fecha del fallecimiento: 26/11/1993.
Edad: 42 años.
Natural de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/Hijos: Un hijo y dos hijas.
Profesión, cargo, otros: Sargento mayor de la Ertzaintza. Máximo responsable de la Unidad 

-

Autoría: ETA.
Lugar del fallecimiento: En el hospital de Basurto, tras permanecer en coma cinco días por 
dos disparos recibidos en el interior de su coche, en la calle Tívoli de Bilbao, cuando llevaba al 
centro de enseñanza a su hijo de 16 años, que resultó ileso.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.
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Fecha: 04/04/1994.
Edad: 29 años.
Natural de: Barakaldo (Bizkaia).
Hijas/Hijos: Una hija.
Profesión, cargo, otros: Guardia segundo de la Guardia Civil.
Destinado en: Servicio de Custodia del Gobierno Civil de Bizkaia.
Autoría: ETA.
Lugar: En el interior de su vehículo, mientras esperaba a su esposa y su hija junto a su domicilio 
de Bilbao, al tratar de coger un objeto que se encontraba bajo el asiento del conductor.
Procedimiento: Atentado con bomba-lapa.
Más datos: 
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Fecha: 13/01/1995.
Edad: 43 años.
Natural de: Atarfe (Granada).
Hijas/Hijos: Seis hijos.
Profesión, cargo, otros: 
Destinado en: 
Autoría: ETA.
Lugar: En su puesto de trabajo, en Bilbao.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.
Más datos: En los mismos hechos quedó gravemente herido el policía Domingo Durán Díez, 
que quedó tetrapléjico tras pasar mes y medio en la UVI del hospital de Basurto. De allí fue 
ingresado durante un año en el Hospital de Parapléjicos de Toledo, pero quedó incapacitado.
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Fecha del atentado: 13/01/1995.
Fecha del fallecimiento: 06/03/2003, ocho años más tarde.
Edad: 40 años.
Natural de: Villar del Rey (Badajoz).
Vecino de: Basauri (Bizkaia).
Hijas/Hijos: Una hija.
Profesión, cargo, otros:
Destinado en: 
Autoría: ETA.
Lugar del atentado: En su puesto de trabajo, en Bilbao.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.
Más datos: En los mismos hechos murió otro policía: Rafael Leiva Loro. Domingo Durán Díez 
quedó tetrapléjico tras pasar mes y medio en la UVI del hospital de Basurto. De allí fue ingre-
sado durante un año en el Hospital de Parapléjicos de Toledo, pero quedó incapacitado total. 
Ocho años más tarde, murió en el Hospital Marqués de Valdecilla de Santander.
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Fecha: 17/02/1997.
Edad: 33 años.
Natural de: Barakaldo (Bizkaia).
Vecino de: Reverendo Santiago Lasalle de Santutxu, Bilbao (Bizkaia), desde niño.
Hijas/Hijos: Sin hijos.
Profesión, cargo, otros:
Destinado en: Audiencia Provincial de Bizkaia, como policía judicial.
Autoría: ETA.
Lugar: Al explotar una bomba-lapa bajo su vehículo entre la Plaza Santiago Lasalle y la calle 
Menéndez y Pelayo, en el barrio de Santutxu de Bilbao.
Procedimiento: Atentado con bomba-lapa, colocada bajo el asiento del conductor.
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Fecha: 24/04/1997.
Edad: 37 años.
Natural de: Santiago de Cartes, y criado en Los Corrales de Buelna (Cantabria).
Vecino de: Deusto (Bilbao, Bizkaia).
Hijas/Hijos: Dos hijas.
Profesión, cargo, otros: 
País Vasco y fue secretario general del Sindicato Profesional de la Policía (SPP).
Destinado en: Grupo de Estupefacientes de la Brigada de Policía Judicial de Bilbao.
Autoría: ETA.
Lugar: Le disparan un tiro en la nuca cerca de su casa, en la Avenida de Madariaga, en el barrio 
de Deusto de Bilbao.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.
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Fecha: 13/10/1997.
Edad: 35 años.
Natural de: Zalla (Bizkaia).
Hijas/Hijos: Un hijo.
Profesión, cargo, otros: 
Autoría: ETA.
Lugar: -

tras darse cuenta de los movimientos sospechosos y comprobar que la matrícula de la furgone-
ta que empleaban era falsa.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.
Más datos: Los reyes de España tenían previsto inaugurar el museo cinco días después, el 18 
de octubre. Uno de los miembros del comando fue detenido en el lugar de los hechos.
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Fecha: 22/02/2000.
Edad: 53 años.
Natural de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Dos hijas y un hijo.
Profesión/cargo/otros: Parlamentario vasco (1984-2000), portavoz del PSE-EE en el Parlamen-
to vasco. Secretario general del PSE-EE en Araba. En sus comienzos políticos estuvo en De-
mocracia Cristiana Vasca. Fue concejal en el Ayuntamiento de Gasteiz (1983-1997), Vicelehen-
dakari del Gobierno Vasco (1990-1994) y Diputado General de Álava (1987-1991). Abogado.
Autoría: ETA.
Lugar: Cuando caminaba por el campus universitario de Vitoria-Gasteiz.
Procedimiento: Atentado con coche-bomba, activada a distancia al paso de las víctimas.
Más datos: Muere también el escolta Jorge Díaz Elorza, y quedan heridos leves algunos tran-

Destacadas manifestaciones de repulsa. Tras su muerte se constituyó la Fundación Fernando 
Buesa, en 2007. El pabellón Araba Arena de Vitoria-Gasteiz pasó a denominarse Fernando 
Buesa Arena en marzo de 2000.
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Fecha: 23/11/2001.
Edad: 32 años.
Natural de: Bilbao (Bizkaia).
Vecino de: Miranda de Ebro (Burgos).
Hijas/hijos: Un hijo de diez meses.
Profesión, cargo, otros: 
Destinado en: Unidad de Seguridad Ciudadana. Llevaba un mes en la Comisaría de Beasain y 
anteriormente había estado destinado en la de Durango.
Autoría: ETA.
Lugar del fallecimiento: En la clínica de la Asunción de Tolosa, tras ser tiroteado cuando se 

Procedimiento: Atentado con arma de fuego.
Más datos: La agente Ana Isabel Artostegi Legarreta murió en el mismo atentado.
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Fecha: 07/10/1977.
Edad: 44 años.
Natural de: Bilbao (Bizkaia).
Vecino de: Hernani (Gipuzkoa).
Hijas/hijos: Dos hijos.
Profesión, cargo, otros: Taxista.
Autoría: Triple A.
Lugar: Le disparan dos tiros en la cabeza en el interior de su taxi en Andoain (Gipuzkoa).
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.
Más datos: Se trata del primer asesinato en el denominado “Triángulo de la muerte”, formado 
por las localidades de Andoain, Astigarraga y Hernani.
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Fecha del atentado: 02/08/1979.
Fecha del fallecimiento: 04/08/1979.
Edad: 36 años.
Natural de: Barrio de Matiko, Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Sin hijos.
Profesión/cargo/otros: Militante de ETA. Estando refugiado, trabajó en la empresa Aturri y lim-

los departamentos fronterizos.
Autoría: Batallón Vasco Español (BVE).
Lugar del atentado: Se encontraba en un coche junto a otras dos personas, cerca de la playa 
de Biarritz, cuando fueron tiroteados desde otro vehículo. Quedó en coma y murió a los dos días.
Procedimiento: Atentado con armas de fuego.
Más datos: Una de las dos personas que se encontraban con Lopategi en el automóvil ametra-
llado, Ángel Iturbe, quedó herida, mientras que una mujer salió ilesa. 
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Fecha: 02/02/1980.
Edad: 19 años.
Natural de: Deusto, Bilbao (Bizkaia).
Vecina de: Barrio Aluche de Madrid.
Hijas/hijos: Sin hijos.
Profesión/cargo/otros: Estudiante de Electrónica en el centro de Formación Profesional de 
Vallecas (Madrid). Activa militante de la Coordinadora de Estudiantes. Miembro del Partido So-
cialista de los Trabajadores (PST).
Autoría: Batallón Vasco Español (BVE).
Lugar: Tras ser secuestrada en su casa, aparece con un tiro en la cabeza en un descampado 
de Valdeiglesias, a las afueras de Madrid.
Procedimiento: Secuestro, interrogatorio extrajudicial y asesinato con arma de fuego
Más datos: En la reivindicación del BVE dan cuenta de que fue interrogada y que la acusaron 
de ser de la organización estudiantil abertzale IASE (precedente de IAM y de Ikasle Abert-

Libertad Digital en “Crímenes políticos”, suplemento del 25/03/2005, la joven fue acusada de 

-
cuestro, fue interrogada, golpeada, torturada. Ante su resistencia, Emilio Hellín Moro le disparó 
dos veces en la cabeza con su pistola Walter P-38 de 9 milímetros. Después recibió un tiro de 
gracia disparado por Ignacio Abad. Los pistoleros huyen en el coche a toda velocidad”. 
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Fecha: 23/07/1980.
Edad: 11 años.
Natural de: Tolosa.
Vecino de: Bilbao.
Profesión/cargo/otros: Escolar. Hermano de María Concepción, de 17 años.
Autoría: Triple A.
Lugar: Al encontrarse junto a la ikastola-haurtzaindegia Iturriaga, que dirigía la esposa del te-
niente alcalde de HB del Ayuntamiento de Zeberio, Antonio Artiñano, en la plaza de Ametzola 
de Bilbao.
Procedimiento: 
ventana (Gernikako seme-alabak, 2010, p. 307) y otras (Mikel Aramendi, Gara 27/01/2011) en 
un contenedor, donde la movieron los dos hermanos gitanos.
Más datos: Murieron también su hermana María Concepción y el trabajador de limpieza mu-
nicipal, Anastasio Leal Cerradilla. La AVT y Covite siguen manteniendo a estas víctimas en su 

La derrota de ETA, ni “Las víctimas” de El 
País, ni Vidas Rotas, y está incluido en el Informe sobre víctimas del terrorismo practicado por 
grupos incontrolados, de extrema derecha y el GAL, de la DVAT del Departamento de Interior 
del Gobierno Vasco (2008, p. 38). 
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Fecha: 23/07/1980.
Edad: 17 años.
Natural de: Burgos.
Vecino de: Bilbao.
Hijas/hijos: Estaba embarazada y a punto de tener un hijo.
Profesión/cargo/otros: Hermana de Antonio, de 11 años.
Autoría: Triple A.
Lugar: Al encontrarse junto a la ikastola-haurtzaindegia Iturriaga, que dirigía la esposa del te-
niente alcalde de HB del Ayuntamiento de Zeberio, Antonio Artiñano, en la plaza de Ametzola 
de Bilbao.
Procedimiento: 
ventana (Gernikako seme-alabak, 2010, p. 307) y otras (Mikel Aramendi, Gara 27/01/2011) en 
un contenedor, donde la movieron los dos hermanos gitanos.
Más datos: Murieron también su hermano Antonio y el trabajador de limpieza municipal, Anas-
tasio Leal Cerradilla. La AVT y Covite siguen manteniendo a estas víctimas en su listado de 

La derrota de ETA, ni “Las víctimas” de El País, ni Vidas 
Rotas, y está incluido en el Informe sobre víctimas del terrorismo practicado por grupos incon-
trolados, de extrema derecha y el GAL, de la DVAT del Departamento de Interior del Gobierno 
Vasco (2008, p. 38).
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Fecha: 23/07/1980.
Edad: 58 años.
Natural de: Cáceres.
Vecino de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Tres hijas y dos hijos.
Profesión/cargo/otros: -
federación de Sindicatos Unitarios de Trabajadores (CSUT).
Autoría: Triple A.
Lugar: Al encontrarse junto a la ikastola-haurtzaindegia Iturriaga, que dirigía la esposa del te-
niente alcalde de HB del Ayuntamiento de Zeberio, Antonio Artiñano, en la plaza de Ametzola 
de Bilbao.
Procedimiento: 
ventana (Gernikako seme-alabak, 2010, p. 307) y otras (Mikel Aramendi, Gara 27/01/2011) en 
un contenedor, donde la movieron los dos hermanos gitanos.
Más datos: Una hija del trabajador muerto recuerda en El País que “Sabíamos que la bomba no 
iba contra él, pero lo que más me duele es que no se haya localizado a sus autores”. Recuerda 
que en este atentado “no hubo investigación policial y, pasado el eco mediático, todo se olvidó” 
(El País, 21/03/2010). En el mismo atentado murieron María Concepción y Antonio Contreras. La 

ni FVT, ni La derrota de ETA, ni “Las víctimas” de El País, ni Vidas Rotas, y está incluido en el 
Informe sobre víctimas del terrorismo practicado por grupos incontrolados, de extrema derecha 
y el GAL, de la DVAT del Departamento de Interior del Gobierno Vasco (2008, p. 38).
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Fecha del atentado: 15/06/1984.
Fecha del fallecimiento: 28/07/1984.
Edad: 47 años.
Natural de: Matiko, Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Dos hijos.
Profesión/cargo/otros: 
en diversos departamentos franceses y pasó por México y Venezuela.
Autoría: GAL.
Lugar del fallecimiento: En un hospital de Burdeos, tras haber sido herido grave, 43 días an-
tes, al explotar una bomba que se encontraba en una motocicleta entre las calles Gambetta y 
Carnot de Biarritz, cuando pasaba por al lado, junto a otro refugiado.
Procedimiento: Atentado con moto-bomba, activada a distancia.
Más datos: El refugiado Román Orbe Etxeberria, de 47 años, resultó herido en los mismos he-
chos y quedó con una incapacidad permanente parcial del 66%. La esposa de Pérez Revilla, 
Feli Ziluaga Arrate, había sufrido heridas graves en un atentado anterior del BVE, el 21/03/1976, 
ante su marido y uno de sus hijos.
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Fecha: 20/11/1984.
Edad: 65 años.
Natural de: Lekeitio (Bizkaia).
Hijas-hijos: Dos hijas y un hijo.
Profesión/cargo/otros: Médico pediatra. Fue presidente de Herri Alderdi Socialista Iraultzailea 
(HASI), teniente de alcalde en el Ayuntamiento de Bilbao, parlamentario vasco y senador por HB.
Autoría: 
reivindicado el atentado en su día, pero el principal acusado estaba procesado por el atentado 
contra el bar Consolation el 10/07/1984, en el que fue utilizada una moto suya y haber sido rei-
vindicado el ametrallamiento por los GAL.
Lugar: Cuando le dispararon se encontraba atendiendo a una criatura de seis meses en la 
consulta de Bilbao.
Procedimiento: Atentado con arma de fuego.
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Fecha: 20/11/1989.
Edad: 31 años.
Natural de: Barrio Rekalde, Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Su compañera estaba embarazada; Ane nació 16 días después.
Profesión, cargo, otros: Redactor jefe del periódico Egin. Diputado electo del Congreso de 

compañeros, en vísperas de presentarse en el Congreso español.
Autoría: 
DAVT, fueron “incontrolados”. La Fiscalía planteó en un principio que los autores pertenecían a 

por el CESID. Este individuo murió en extrañas circunstancias el 02/08/1996.
Lugar: Dos individuos entraron y dispararon contra la mesa en la que se encontraba el fallecido 
y un grupo de congresistas, senadores, abogados y periodistas de la izquierda abertzale en el 
Hotel Alcalá, en Madrid.
Procedimiento: Atentado con armas de fuego.
Más datos: Otro de los presentes, un conocido abogado, Iñaki Esnaola, quedó herido grave. 
Ricardo Saenz de Ynestrillas quedó absuelto en el juicio y Ángel Duce, ex policía, fue condena-
do a 99 años de prisión en sentencia de 25/03/1993.
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Fecha: 27/03/1961.
Edad: 41 años.
Natural de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/Hijos: Un hijo de nueve meses.
Profesión, cargo, otros: Industrial. Tenía su propio comercio.
Autoría: Policía y Guardia Civil.
Lugar: Recibe cuatro disparos en la cara y cuarenta más en el resto del cuerpo en el cruce de 
Bolueta, que une las carreteras de Vitoria-Gasteiz y la entrada a Bilbao, cuando circulaba en un 
automóvil Peugeot con dos amigos.
Procedimiento: Disparos de arma de fuego.
Más datos: Fueron confundidos con miembros de ETA, en concreto con Julen Madariaga. Dos 

-
cribió de esta manera: “Es de humanos errar aunque los yerros tengan a veces tan dolorosas 
consecuencias”. El Gobernador civil de Bizkaia, Antonio Ibáñez Freire, achacó a un “error de 
vehículo” y a que “se ha escapado un tiro”. Sin embargo, el coche quedó acribillado, y en el 
mismo viajaban junto a Batarrita, Fernando Larizgoitia Mimenza, que resultó gravemente herido 
y quedó paralítico, y José Antonio Martín Ballesteros. Diez policías, inspectores y guardias civi-
les fueron juzgados por esos hechos, pero quedaron absueltos.
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Fecha: 25/11/1975.
Edad: 28 años.
Natural de: Dima (Bizkaia).
Vecino de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Sin hijos.
Profesión, cargo, otros: 
Islas Canarias. Le gustaba viajar por Europa y se desplazaba habitualmente haciendo auto stop.
Autoría: Guardia Civil.
Lugar: Viajaba en auto stop de Madrid a Bilbao, pero el conductor, que se dirigía a Bergara, le 
dejó en el cruce que va a Legutio (Araba).
Procedimiento: Disparos con arma de fuego.
Más datos: La Guardia Civil llamó a casa de la familia, al día siguiente de los hechos, para dar 
cuenta de que el joven había tenido “un accidente” y que se encontraba grave en el Hospital 
Santiago de Vitoria-Gasteiz. Un tío y un primo de la víctima se desplazaron al lugar, donde un 
miembro de la Policía Municipal, les dijo que había fallecido, pero que no había sido un acciden-
te sino que miembros de la Guardia Civil le habían disparado varios tiros al ser confundido por 
su parecido con uno de los autores del atentado del día anterior, contra el alcalde de Oiartzun, 
Antonio Etxeberria Albizu. La viuda del alcalde descartó que Ángel Esparta fuera el asesino de 

nuevas imputaciones que buscaban implicar al joven con “un supuesto delito de resistencia a 
obedecer órdenes de Fuerza Armada” y “un intento de hurto de vehículo de motor”. Las anteriores 
informaciones fueron recogidas a la familia por la Comisión de Valoración, de conformidad con el 

policiales en casos similares relacionados con vehículos y controles, conllevó entre 1970 y 1982 
la muerte de 19 personas y heridas a 31. Este caso está recogido además en el informe Víctimas 
de vulneraciones de Derechos Humanos derivadas de la violencia de motivación política de la 
Dirección de Derechos Humanos del Gobierno Vasco, junio 2008, p. 449.
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Fecha de los hechos: 17/05/1977.
Fecha del fallecimiento: 30/05/1977.
Edad: 38 años.
Natural de: Barakaldo (Bizkaia).
Vecino de: Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Una hija.
Profesión/cargo/otros: Profesor de Matemáticas.
Autoría: Policías de paisano armados.
Lugar del fallecimiento: Tras trece días de hospitalización en Bilbao.
Procedimiento: Le obligaron a ingerir por la fuerza aceite de ricino y coñac, lo que le destrozó 
el estómago, cuando salía de presentar en el Juzgado de Guardia una denuncia por los golpes 
recibidos por la Policía días antes, junto al portal de su casa y delante de su hija de tres años, 
en el transcurso de una manifestación pro-amnistía en Bilbao.
Más datos: El secretario general de la Jefatura Superior de Policía de Bilbao negó todos los he-
chos. Sin embargo, el doctor Fariñas, del cuadro médico del hospital civil de Bilbao, que, como 

que, cuando el convaleciente ingresó en el hospital, presentaba contusiones en la espalda y 
en las nalgas. Al poco de morir la víctima, un policía apareció en su casa para ofrecerle dinero 

Bizkaia para pedir un modelo de solicitud para hacer una petición de ser acogida bajo la ley de 
víctimas del terrorismo aprobada en 1999. En la tarde de ese mismo día, ella y su madre fueron 
amenazadas de muerte telefónicamente por un desconocido.
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Fecha: 24/01/1978.
Edad: 18 años.
Natural de: Barakaldo (Bizkaia).
Vecino de: Bilbao (Bizkaia).
Profesión, cargo, otros: Estudiante.
Autoría: Guardia Civil.
Lugar: En el barrio de Buya de Bilbao (ABC, 25/01/1978).
Procedimiento: Disparos con armas de fuego.
Más datos: Los otros dos ocupantes del vehículo, Pablo Ramírez Lizarri, de 19 años, y Roberto 
Hernando Herrero, de 17 años, quedaron heridos de bala, muy grave el segundo. La Guardia 
Civil les acusó de haber robado el vehículo en el que circulaban. El 18/04/1981, en una inter-
vención ante la Comisión de Interior, Javier Sáenz de Cosculluela, diputado del PSOE que luego 
sería ministro en el Gobierno de Felipe González, hizo mención a que “este tipo de graves inci-
dentes en controles no se trata de supuestos excepcionales en los que se responde a un ataque 
violento previo y en el que está en juego el derecho a la propia vida”; se trata de actuaciones 

una orden de alto”. Y fue más allá, “En la práctica, la aplicación de eso que yo he llamado la Ley 
de Fugas viene a suponer, sencillamente, una ejecución” (pp. 370 y 371 del informe Víctimas 
de vulneraciones de Derechos Humanos derivadas de la violencia de motivación política de la 
Dirección de Derechos Humanos del Gobierno Vasco, de junio de 2008. En el mismo informe, 
p. 449, se menciona este caso en concreto. 
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Fecha: 06/11/1979.
Edad: 24 años.
Natural de: Muelas del Pan (Zamora).
Vecino de: Ortuella (Bizkaia).
Profesión/cargo/otros: Militante del Partido Comunista (PCE).
Autoría: Policías de paisano.
Lugar: Circulaba con una furgoneta por el barrio de las Cortes de Bilbao cuando recibe en la 
parte posterior del cuello una bala mortal disparada por policías de paisano, quedando herido 
su acompañante.
Procedimiento: Disparos con armas de fuego.
Más datos: 

paisano que corrían tras el coche. Después sentimos que nos disparaban y nos agachamos. 
Fue tarde”. Se convocó una huelga general de protesta por esta muerte y la Corporación de 
Ortuella decidió por unanimidad acudir en pleno al funeral de Francisco Caballero. Este caso 
está recogido en las pp. 449 y 450 del informe Víctimas de vulneraciones de Derechos Huma-
nos derivadas de la violencia de motivación política de la Dirección de Derechos Humanos del 
Gobierno Vasco, de junio de 2008.
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Fecha: 30/07/1980.
Edad: 17 años.
Natural de: Barakaldo (Bizkaia).
Vecino de: Otxarkoaga, Bilbao (Bizkaia).
Hijas/hijos: Sin hijos.
Autoría: 
de reserva de Logroño.
Lugar: A la salida del club Yale, en el barrio de Las Cortes de Bilbao.
Procedimiento: De un disparo en la cabeza con arma de fuego.
Más datos: El policía nacional se dio “inmediatamente a la fuga” (El País, 31/07/1980). Al pare-
cer se encontraba con otro miembro de las FOP, y había intercambiado “algunos insultos” con 

-

disputas o riñas de carácter privado culminaban en no pocas ocasiones con el uso ilegítimo de 
la fuerza y, como en este caso, con resultado de muerte. El caso consta en el informe Víctimas 
de vulneraciones de Derechos Humanos derivadas de la violencia de motivación política de la 
Dirección de Derechos Humanos del Gobierno Vasco (junio 2008, p. 453).
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Fecha: 06/09/1980.
Edad: 46 años.
Vecino de: Barakaldo (Bizkaia).
Profesión/cargo/otros: -

Autoría: Un policía de paisano.
Lugar: En la calle La Laguna del barrio de Las Cortes de Bilbao, hacia La Cantera.
Procedimiento: Disparos con arma de fuego en el contexto de una discusión en la calle.
Más datos: En los mismos hechos resultaron heridas otras tres personas por los disparos del 
policía.
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I. Vulneración del derecho a la vida

4. Vulneraciones 
del derecho a la vida 

de autoría confusa y otros
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Fecha de los hechos: 10/07/1981.
Fecha del fallecimiento: 14/07/1981.
Edad: 29 años.
Natural de: Espeja (Salamanca).
Vecino de: Bilbao (Bizkaia).
Profesión/cargo/otros: Trabajaba en una agencia de viajes, pero estaba de vacaciones y ese 
día sustituía a su madre en la venta y distribución de periódicos en la plaza de Santiago, Bilbao.
Autoría: ?
Lugar del fallecimiento: En el hospital de Basurto, tras ser herido cuatro días antes al encon-
trarse en medio de una persecución policial contra presuntos miembros de ETA, cuando distri-
buía periódicos en la calle Barrenkale Barrena del Casco Viejo de Bilbao.
Procedimiento: Alcanzado por dos disparos de arma de fuego.
Más datos: 
los individuos a los que seguía la Policía habían tomado parte en un atentado mortal en la es-
tación de Basauri contra el guardia civil retirado Joaquín Gorjón González. En el tiroteo en el 
que son alcanzados por disparos las dos personas civiles, también resulta herido un miembro 
de ETA, Sebastián Etxaniz Alkorta, aunque logra huir del lugar. Esta muerte vino acompañada 
de versiones contradictorias sobre la autoría de los disparos. Ver “Víctimas de vulneraciones de 
derechos humanos derivadas de la violencia de motivación política” (Derechos Humanos del ,, 
junio 2008, p. 498).
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Fecha: 07/09/1973.
Natural de: Puerto Rico.
Autoría: Guardia Civil.
Lugar: Control de la Guardia Civil de señalización dudosa  instalado en el barrio Abusu-La Peña 
de Bilbao.
Procedimiento: Disparos con arma de fuego.
Más datos: 
agentes que se encontraban en el control. Gernikako seme-alabak (p. 300) añade que fue ame-
trallado por la Guardia Civil.
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Fecha: 27/03/1981.
Edad: 21 años.
Natural de: Bilbao (Bizkaia).
Profesión, cargo, otros: Cumplía el servicio militar obligatorio en Equitación y Monta de Cam-
pamento, Madrid.
Autoría: ?
Lugar: En la estación de ferrocarril de Lozoyuela, al norte de la Comunidad de Madrid, con un 
disparo en la cabeza.
Procedimiento: Disparo con arma de fuego.
Más datos: -
nición “al apercibirse de que se sospechaba de sus presuntas vinculaciones con ETA” (El País, 
28/03/1981). El Periódico del 28/03/1981 hablaba de dos versiones: en la primera, salieron dos 
agentes tras él en la estación del ferrocarril, y en la otra, en la que participó también un tenien-
te, lo situaba “corriendo en un descampado. Tras seguirle, le encontraron en una hondonada”, 
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Fecha del secuestro: A las 16.00 horas del 01/06/1982.
Fecha de liberación: A las 2 de la madrugada del 10/06/1982.
Fecha de la operación quirúrgica: 06/12/1982.
Fecha del fallecimiento: 20/02/1983.
Natural de: Bilbao.
Hijas/hijos: Una hija.
Profesión/cargo/otros: 
entre 1971 y 1975, y ocupó desde 1979 la cátedra de Prótesis en la Escuela Universitaria de 
Estomatología de la UPV-EHU.
Autoría: ?
Procedimiento: Secuestro con liberación en la localidad de Bedia (Bizkaia), cerca del cemen-
terio. El secuestro fue llevado a cabo por ETA(pm) VIII Asamblea y fue liberado ocho días des-
pués tras pagar un rescate (aspecto que la familia negó, aunque “se da por supuesto que esta 
cantidad ha sido pagada a los secuestradores” El País 10/06/1982). Allende falleció a los ocho 
meses de este secuestro, el 20/02/1983, tras ser operado de un cáncer en diciembre del año 
1982.
Más datos: 
probarse una relación de causa-efecto en los hechos. Así, en La derrota de ETA de Calleja y 
Sánchez-Cuenca, editado en 2006, se lee que el médico dentista “posteriormente desarrolló un 
cáncer que la familia atribuyó al secuestro. Los jueces, sin embargo, determinaron que no era 

“los dos listados de la AVT y el Gobierno Vasco lo consideran víctima mortal de ETA”. Es proba-

contra dos de los secuestradores. En ella, “no consta que la muerte de Luis Manuel Allende 
tuviera relación con el periodo de privación de libertad” (Vidas Rotas, p. 401). Pero en ABC del 
07/02/1988, y también en el propio Vidas Rotas (2010), se da cuenta de una nueva resolución, 
en este caso adoptada por el Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Bilbao, del que era titular 
Teodoro Sarmiento. En esta segunda se dice que fue a raíz del secuestro cuando la víctima 
“comenzó a sufrir una enfermedad cancerígena”, por lo que el consorcio de compensaciones 
de seguros debía de satisfacer a la familia la cantidad de 30 millones “al haberse demostrado 
pericialmente que la situación de ‘stress violento’ que padeció durante su cautiverio fue la causa 
desencadenante de un cáncer que terminó con su vida” (ABC).
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Fecha: 23/11/1984.
Edad: 53 años.
Hijas/hijos: Dos hijos.
Profesión, cargo, otros: Trabajador de Astilleros Euskalduna.
Autoría: -
ción de que la brutalidad policial haya podido acelerar o motivar el infarto no es gratuita (…). 

menos en las heridas recibidas por otros huelguistas” (Editorial de El País, 25/11/1984).
Lugar: Cuando trataba de protegerse de los disparos con fuego real de la Policía dentro del 
recinto de los astilleros, en un buque de la ría de Bilbao.
Procedimiento: “Pablo murió de un infarto tras oír la primera ráfaga de metralleta, salir corrien-
do y tener que superar la rampa para esconderse. Su corazón no lo soportó (…) Además, pasa-
ron 20 minutos desde que le dio el infarto hasta que la Policía dejó pasar a la ambulancia” (Iñaki 
Tellería, carpintero, trabajador de Astilleros. “Letras para la libertad”, Gara 29/06/2013, p. 168). 
Más datos: 

tanqueta de la policía derribó la caseta del guarda y parte de la valla de entrada a la factoría”.
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Fecha de los hechos: 24/09/1993.
Edad: 27 años.
Natural de: Zumaia (Gipuzkoa).
Hijas/hijos: Sin hijos.
Profesión, cargo, otros: Militante de ETA. Había sido liberado de Jarrai en Gipuzkoa.
Autoría: Cae de un segundo piso de la Comisaría de Policía de Indautxu (Bilbao).
Lugar del fallecimiento: En el hospital de Basurto, tras quedar gravemente herido dos días antes 
cuando permanecía detenido y era interrogado por la Policía en la Comisaría de Indautxu (Bilbao).
Más datos: Cuatro policías fueron procesados en el año 2000 y a dos de ellos se les puso una 
condena de seis meses.
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Fecha: 09/08/1994.
Edad: 29 años.
Vecino de: Calle Bizkarbi, barrio de Rekalde (Bilbao, Bizkaia).
Hijas/Hijos: Una hija de 14 meses.
Profesión, cargo, otros: Albañil en paro. Había sido detenido en cinco ocasiones acusado de 

Autoría: ?
Lugar: En las inmediaciones de su domicilio, tras aparcar su furgoneta cerca de la calle Bizkar-
bi, en el barrio Rekalde de Bilbao.
Procedimiento: Un disparo con arma de fuego, un revólver.
Más datos: ETA no ha reivindicado esta muerte nunca, ni entonces ni en su apartado de aten-

Zuzen 79 (VascoPress, 2004). Tampoco lo incluye Fundación de Víctimas del Terrorismo (FVT) 
ni Belén Pulgar. Pero sí se lo adjudican a ETA: Covite y Vidas Rotas. Desde los primeros momen-
tos se dudó de la autoría de esta muerte. Se atribuía “con reservas” al reconstituido “Comando 
Vizcaya”, pero “la Policía no descartará ninguna línea de investigación –entre ellas un posible 
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Yo robé el Santa María. 
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